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DISPONGO:

BASES PARA l,j\ CAMPA~A VíNlco-ALCOHOLERA MIL NOVECIENTOS
SETENTA-SETENTA Y UNO

49.10

49.03

49.07 B

49.11 B

Articulo primero. Re¡;'lmen econamu..'O.-Durante la campa
na vitjvinicol~ mil novecientos' setenta-setenta y uno, que dará
comienzo el uno de septiembre de mil novecientos setenta V fin'1
lizara el I;reinta y uno de agosto Je mil novecientos setenta y uno,
continuara en régimen de libertad de precio. circulación .v co~

mercio la un, [os vino~ y demás productos derivados de los
i mismos. con las excepciones .v limitaeíones, que se derivan del

Estatuto del Vino, del Reglamento de Alcoboles. de las demu"
disposícíOnf'S lf'gales vigentes V de las estnb[eeidas en la presente
ordenación.

Artículo segundo. Actuactón del F.O.R.P.P.A. y de la C.C.K.V.
ua Comisión de Compras de Excedentes de Vino. como entidad
ClJecutiva del F.O.R.P.P.A.• actuará en el mer{',ado vínico.alcoho-
era cluupliendo las n1isíones V fines (¡ue en la presente disposi·

ción se le encOlmendan o aquellas que en el desarrollo de la
campaña pueda encomendarle el F.O.R.P.P.A.

El F.O.R.P.P.A pondra a disposición de la C.C,E.V, los me
dios financieros necesarios para el cumplimiento de sus cometidQ1i
'1 eJerceraenel desarrollo de la campafla las facultades que le
econoce la Ley veintiséis/mil novecientos sesenta y, ocho. de

veinte de íuniO.

Articulo tercero Inspección de declaración de cosecJw.-La~

declaraciones de cosecha a los que con fines estadísticos se
refiere el Estatuto del Vino. estarán en todo momento a dispo
sición de los Veedores del Servicio de Defensa contm Fraudes
y Ensayos y Análisis Agncola. o de los Inspectores que puedan
seflalarse que realiZarán las tnspeccioues que consideren con~

veníentes 'para verificar las' declaramones de cosecha o de
«stocks)) .v tomar muestras de mostos o vinos. Toda fallsedad cnm
probada en los datos será causa de la pérdida de los beneficiOS
establecidos en los arti"culos de esta disposición sin perjuicio
de ias sanciones establecidas en las disposiciones legales vi
gentes.

Articulo cuarto. Adqulsiciones de vinO.-La Comisión de
Compras de Excedentes de Vino actuara en el. mercado nacio
nal, adquiriendo vi.no ,sobrE- ood-ega o destileria que a tal efecto
;¡eúale. del uno de enero de mil novecientos setenta .y uno al
treinta y uno de agosto de. mil novecientos setenta y uno. a los
precios y en las condiciones qUe se determinan en los artículos
siguientes.

Articuio qUínto. CaractUisticas de lm vínos.-Sólo podrán
ofertarse a la Comisión ·de Compras vinos sanos, secos, potables
y de las caracreristicas normales de los 'qU~ se elaboren en la
zona. que reúnan ademas las siguientes condiciones:

a) Gl:ado alcOhólíco natural superior a. diez grados.
b) Contenido en sulfuroso inferior a trescientos miligra

mos/litro.
c) Acidez volátil mferiOl' al siete por ciento. de la gradua.

ción alcohólica y siempre inferior a un gramo por litro; y
d) Contenido en materias reductora-s inferiores a cinco

lo{ramos/Utro
Los BIlteriores extremos se R"Cfeditarán ant.e la C.C.E.V. me

diante el correspondiente certificado expedido por la Jefatura
Agronómica o Estación Enológica. en el que se especifiquen los
resultados analíticos de dichas caracteristicas en relación con
lOS vinos ofrecidos. En dicho certificado se hará constar tam
bién si el vino responde o no a las características normales
de la zona.'

Con el fin de favorecer al maximo la calidad de los caldos
.v la obtención' de materias tartáricas, la C.C.E.V. sólo comprará
vino que haya sido trasegado en la época debida y siempre'
antes del treinta y uno de diciembte. lo que se acreditará con
el correspondIente certificado de la Junta Local Vitivinícola.

Será requisito indispensable. además de los anteriores. para
realiZar la oferta a la C.a.E.V. demostrar que el cinco .por
ciento en grados abSOlutos de la cuantía de la cosecha decla
rada ha sido. destinado a la obtención de vinagres o de alcohol
en forma· de oruJos, piquetas y caldos de pozo En el caso de
vinagres. podrán solicitarse cuantos datos se estimen proce
dentes para su comprobación. En el caso de los alcoholes esta
demostración será realizada mediante contratos de venta ya
formaliZados o a formalizar dentro de la campaña, con visado
de la Inspección de Alcoholes, inscribible en el libro de Prime
!'aS Matetias del IndUStrial a quien en definitiva se destinen
tales orujos. piquetas o caldos de pozo.

49.08
49.09

49.05 A
49.05 B-:!-b

49.04 B

49.02 B-2

49.01 B-3-b-2 Ubros, [olleros e unpresos similares incluso en
hojas sueltas. en. rústica o en encuaderuacion
de JSerie editorial. en lenguas hIspánicas, edj·
tado..c; en paIseS que no sean de habla española
o portuguesa.

DiariOB y pUbllcaciones Peliódicas, Impresos. In·
CIUSO ilustrados. en lenguas hispánicas, edl·
tadosen paises que no sean de ha~)la española
o portuguesa.

Albumes o úbros de estampas y albumes para
dibUjaJ o para colorear, en tústíca o encun
dernadOf, de otra forma, para nifios

Música lIUpresa. con o sin ilustraciones. IncJu,<l<'
encuadernada.

Esferas terraqueas o celestes.
Las demas manufacturas cartográficas de tOda!"

clases, incluidos los mapas murales y los pla
nos oopogra.ticos., llIlPtesaS en lenguas hispo
mcas, editados en páj,ses que no liÍean de ha.hlll
española o· portuguesa.

Títtllos de acciones o de Obligaciones y similares
talonaríos de cheques y análOgOS.

Calcomamas de todas cJases.
Tarjetas pos,taJes. tarjetas de felicitación de Pas

cuas y otras tarjetas de' felicitación ilustradas,
obtenidas por cualquier procedimiento, incluso
con adornos o apl1cac1ones.

Calendarios de todas clases. de papel o cartón
incluidos los ta,('-O$ o bloques de calendario

Fotografías.

Respondiendo a la evidente necesida<t de que los sectores
viticultor. vinicultor. alcoholero, USuar108 de alcoholes y expor~

tadores conOZCBIl con la anterioridad suficiente las normas de
regulación de la Campaña Viníco-Aloobolera mil novecIentos
setenta-setenta y uno. se dicta el preserite Decreto que, toman·
do en consideracióo las clreunstancw" que separan la actuRI
campafía de las anteriores y teniendo preSente que la ordena
ción legal básica de los sectores' afectados se encuentra actual·
mente sometida a revisión., mantiene en líneas generales la
.sistemática y princ1pios de la anterior. bien que con modífica~

cuiones sustanciales en apoyo del sector.
La conveniencia de' armoniZar los 'intereaes de todos· los

afectados por la ordenación de la'po-l1tica ,v1tivinicola. al. tiem~

po que a fomentar la calidad.' m.1siones estas atribUidas por la
Ley veintiséis/mil novecientos sesenta y ocho, alF.O.R.P.P.A.,
han aconsejado revisar el precio .. de ga,J:a.rit1adel vino acomo
dándolo a la natural evolución de los factores: adecuar el Bis
tema de' inmovilizaciones haciéndolo m.á.8,atraet1vo y eficiente-;
m~tener la relacl~,entre los precios. D11~os de la uva y su
riqueza en azúcares, asl como adaptaren una primera fase la
política de alcoholes a las nuev~ eirctmstanclas del mercado.

En su virtud, teniendo en cuenta los acuerdos del F.O.R.P.P.A..
a propuesta de los· Ministros de Haciet1da, Industria, Agricul·
tura y Comercio y previa deUberae1ón del Consejo de Ministros
en su reun1óndel dia veintlunode, agosto de milnovecientoB
setenta.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 2621/1970. de 22 de agosto, por el que
se repula la Campaña Vinico-Alcoholera 1970~71

(Continuara, ¡
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Articulo sexto. Certificado de elaboración y de predo de
adquisición de uva.-Igualmente se acompafiará a las ofertas
de vino certificado de la Alcaldía, en el que figurará la canti·
dad elaborada con uva de cose~a propia y con uva adquirida
a los precios minimos que se establecen en el anejo ÚIlico de
este Decreto. en función-de la riqueza de azúcares. donde se
espec1fica la correspondencia -enke dicha riqueza y el grado
Batuné.

Será preceptivo _que dic;l1o certificado haya sido previamente
informado por una .Junta Local, presidida por el Delegado sin~

dical local 'y eompuesta pór:
al Dos elaboradores de uva comprada, nombrados por el

Sindicato de la Vid. si 10 hubiese, o por la Hermandad de
Labradores, en caso de inexistencia. de aquél en la localidad; y

b) Dos viticultores designados por la Hermandad de La·
bradores, uno de los cuales pertenecerá a cooperativas, si las
hubiese.

Articulo séptimo. precios de garantia.-El precio base de
garantia a la producción para vinos de caracterfstic8s norma
les será de treinta y cinco pesetas hectógtado.

Serán considerados de «calidad normal», para ser adquiri
dos al precio base de garantía indicado, los vinos que cumplien~

do las con.qiciones generales antes mencionadas, respondan a
las siguientes caracte.r1sticas:

a) Contenido en sulfuroso:
Vinos: blancos: De doscientos a doscientos cincuenta míll

gramos por litro.
Vinos tintos: De cien a doscientos miligramos por litro.
b) Acidez volátil, entTe el tres coma cinco y el cinco por

ciento de la graduación alcobólica, para vinos de· graduación
inferior de quince grados, y entre el cuatro y el cinco por 'cien";:
to, para vinos de graduación superior a quince gradQ8.

La Comisión de Compras intervendrá, en el mercado del
vino vendiendo en 'cualquier mom~nto su vino a un precio.
como mínimo, superior en un qUince por clento al base de
garantia en el caso de que sea destinado a la exporta.c1ón, y
en un veinte por ciento cuando se adquiera para su COnsWllo
en el mercado interior. En todo caso, los parcentajesdeftnitivos
se fijarán por el Ministerio de Agricultura a propuesta del
F.O.R.P.P.A. con anterioridad al treinta y uno de diciembre
de mil novecientos setenta.

Si circunstancias especiales hicieran preciso negar a determi~

nadas operaciones de exportación, con informedelF.O;R"P.P.A..
el Ministerio de Agri.'cultura podrá fijar porcentajes inferiores
a los anteriores,

Artículo octavo. Incentivos y depreciacionespf>r razón ele
calidoo.-Cuando los vinos adquiridos por la C,C.E.V. tengan
características distintas a las definidas anteTiormente como
normales, se les reconocerá una ')QIliticaeiÓ11 o depreciación de
acuerdo con las siguientes nortn.Qg;

serán de apliea-eión las siguientes bonifioaciones:
a) Conten1do en sulfuroso:
Cada cincuenta miligramos por litro en menos de los nlve

les inferiores normales sefialados en el articulo anterior. para
vinos blanCOS y tintos, se primariÍ eon cero coma. setenta y
cinco pesetas por hectógrado.

b) Acidez volátil:
Prima de cero coma setenta y cinco pesetas por beetógradG

siempre que el contenido sea menor de tres· coma CÚlCO por
ciento de la gradUación alcohólica en los vinOS de graduac1ón
inferior a qUince grados, y del cuatro por ciento en los de
graduación superior,

Las depreciaciones qUe se aplicarán serán 183 siguientes:
a> Contenido en sulfuroso:
Todo vino cuyo contenido en sulfuroso sea superior a los

máximos sefialados como normales e inferior a t4'escientos m1~

ligramos sufrirá una depreciación de cero coma setenta y eín
co pesetas por hectógrado por cada cincuenta miligramos· por
litro en más del nivel máximo fijado.

b) Acidez volátil:
Todo vino cuya acidez volátil sea superior al cinco por cien·

to 'de la graduación alcohólica e infedor al siete por ciento
será objeto de depreciación en la cuantía de cero coma setenta
y cinco pesetas por hectógrado.

Articulo noveno. Primas por oferta demoraaa~l V1no
ofertado a la C.C,E,V será adquirido por ésta a los precios
de garantía señalados. incrementados en las siguientes primas
por oferta demorada:

Pesetas
hectógrado

Mar/A) ,.,., .•.•..•.. ,"' •••. ,." , 0,25
Abril ' , 0,75
Ñlayo l' ,.................... 1,25
Junio ' ,............................ 1,75
J 11lio ..•... .•••. ..•.••••.•. 2,00
Agosto 2,00

Bien entendido que el vino acogido al sistema de primas de
inmovilización, al Ser liberado podrá ser ofrecido a la c.e.E.v..
solamente al precio más la primas por oferta demorada que
rigieran en el instante de Celebración del contrato de inmovi
lizacIón.

Articulo décimo. PriOridad en la adqui8ieíón del vino.-A los
elaboradores que antes del comienzo de la vendimia se com~

prometan formalmente ante la C.C.E.V., con el visto bueno de
la Hermandad de Labradores y de la Junta Local Vitivin1cola
cuando exista en ·la localidad. a no adquirir uva a precios in
feriores a los seiíalados ene! artículo ·sexto. la e.e.E.V, les
expedirá documento comprometiépdose a darles prioridad en
la adquiSIción de sus caldos, en las condicIones de la- presente
disposición. Las Cooperativas y Grupos Sindicales. en 'Cualquier
caso, gozarán de esa prioridad, •

Articulo undécimo. Anttcipos a- los viticulWre3 11 Coopera
tivM.-En aquellás zonas donde el precio de la Uva. por cual~

quier causa, 'no alcance las cotizaciones mínimas que se señalan
en el artículo sexto de estas normas, la C.C~E.V.• a petición de
la. JuntaLacalVitivinícola. procederá a- la apertura de bode
gas en régimen cooperativo. Los viticultores que entreguen uva
en dichas bodegas, percibirán en ese momento la cantidad de
una peseta por kilogramo, facilitándoseles el correspondiente
negociabJe, que se podrá hacér efectivo en cualquier banco
local. Los gastos ocasionados a la Comisión por la apertura. de
estas bodegas será por cuenta de los viticultores,

Este anticipo, reintegrable antes del dia uno de octubre de
ml1 novecientos setenta y uno, devengará el tipo de interés
anual que a estos efectos setiale el Ministerio de Hacienda.

Una vez elaborado el vino, 108 viticultores pueden optar por
venderlo a la Comisión o retirarlo para el destino que esttmen
oportuno.

El F.O.R.P.P.A., a través de la Comisión de Compras de
Excedentes _de Vino, podrá conceder iguaJ~~ente anticipos de
campafia a las Cooperativas Vitivinícolas, 0011 el fin de faci
litar la comercialiZación de sus vinos y mostos.

Articulo duooécimo. DesUno de los vinos.-Los vinos ad
quiridos por la C.C.E.V, serán clasificados en eategor1as, según
sus características. Los de mejor calidad serán almacenados en
las debidas condiciones para regulación y venta en el mercado
interior y posibles operaciones de exportación, A tal efecto, el
F.O.R.P,P..A., a travéS de la C.C.E.V. y con la colaboración del
Sindicato Nacional de la Vid. Cervezas y Bebidas. promoverá
la creación y vigilancia de las bodegas necesarIas para la con~

servación de vinos, holandas y mostos.
El resto de los vinos adquiridos por la Comisión de Com

prás serán coloreados en bodegas y destinados a destilación.
Los elaboradores podrán entregar sus vinos ofertados a la

Comisión en forma de alcohol de vino, cuando ésta as! lo es
time, y en la torma que determIne, previa comprobación de
laS caracteristicas de aquéllos y subsiguiente coloraclón en bo-
dega antes de su destilación. •

La C.C.$.V. establecerá una coordinación de fechas en la
entrega del vino a. las alcoholeras para su transformación. te
niendo en cuenta la obtención de materías tartáricas en las
mismas,

Articulo decimotercero. Inmovilizaciones de campa1la ele
vino.-La Comisión de Compras de Excedentes de Vino suscri..
birá contratos de inmovilización de vino 'con los elaboradores
de uva propia o· adquirida, a precios iguales o superiores a los
señalados para la uva como mínimos en las presentes normas.
que voluntariamente deseen efectuarlo por un periodo máximo
hasta el treinta y uno de agosto de mil novecientos setenta y
uno. a partir del unó de· diciembre de mil novecientas setenta.

Estos· contratos se ajustarán al modelo que establezca la
Comisión de Compras dé Excedentes de Vino. siendo preceptiva
para su formalización la presentación por los interesados del
certificado de análisís demostrativo de Que el vino a lnmoviUzar
cumple las características seilaladas en el artículo quinto.

El volumen de vino a inmovilizar se acordará por el
F,O,R.P:P.A. [\ propuesta d~ la C.O.E':.V. en la medIda en que
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la situación del mercado 10 aconseje, y la C.e.KV. aceptara
ofertas de inmovilización siempre que el precio del rr~ercad,)

para un vino de las características nOl1nales definidas en el
artículo· séptimo se mantenga de forma so..<itenida entre el
precio de garantía y un diez ,por ciento superlor.

Estos contratos de inmovilizac16n. si la Comisión de Com
pras de Excedentes de Vino lo autoriza, podrán ser resueltos
y liberado el Vino a petición del interesado. También podrú
autorizarse por el F.O.R.P.P.A. la Teso!tlción total o parcial. a
pt'opuesta- o previo informe de la C.C.E.V., cUando las carac
tertsticas del mercado lo aconsejen. JI -en todo -ca.<;;o cuando el
precio del mercado rebase f!l nivel de g'arantín _más el diez
porctento

Al finalizar el plazo de mmovtlización. el int.eresado podrá
diSponer libremente del vinQ o. en su caso, -ofertarlo a 'la
C.C.E.V. o solicitar la prórroga' del contrato de la inmoviliza·
ción hasta. el treinta. y uno de diciembre.

Articulo decimocuarto. Primas d las intnot'Uizaczones de
vtno.-Como contrapartida de tales inmovilizaciones, el vinj·
cultor percibirá una prima por hectógrado- y afio que será
igual al quince por ciento del precto que corresponde a la cali
dad. del vino de acuerdo con el articulo séPtimo. En caso de
liberación del inmovilizado con anter10riqad a la fecha pre
vista" y si est~ liberación se produce a requerimiento de la
C.a.E.V., el vinicultor percibirá el importe correspondiente al
tiempo en que ha.ya tenido lugar dicha imnovilización, eotnpu
tándose en trimestres completos' mas una' bonificación de' una
peseta por hectógrado. 8i la inmovilIzación se resuelve a peti
ción del interesado el importe' se calculará por trimestre ven
cido, no existiendo en tal caso boniftcaciótl alguna.

Articulo decimoquinto. Area de las inmovílízaeíO'nes 11 con·
trol de vino inmovilizado.-:-8olamente podrá ser solicitada la
~ovlltzaci6n en las condiciones, anteriormente establecidas
pM"a conservación del vino, en "las?iouas, en que están prohi
bidas nuevas plantaciones, y reposiciones de viñedos por Orden
del Ministerio de Agricultura de veintisiete de noviembre de
mil novecientos sesenta y siete. con un mínimo ti inmovilizar
de dos mil hectolitros por oodega.

En todo caso, si la¡=; circunstancias lo hicieran aconsejable,
el F.O.R.P.P.A. podrá proponeraI. Ministerio de, Agricultura,
en cualquier momento, laextenSi6n del sistema de primas Q. la
lnmovi11zación de campafia a otras zonas ~on Denominación
de Origen. .

Los depósitos que contengan vino objeto de inmovilización
deberán qued"r perfectamente identitlcli\dOS, y la superv1si6n
de los mismos se realizará por la C.C.E.V., que podrá requerir
las colaboraciones que estime' oportunas. y en especial la del
ServiciO de Defensa contra Fraudes' y de Ensayos y AtiáUs1s
Agdcol....

Articulo decimosexto. Inmovilización de mostos.-Asim1smo.
la C.C.E.V. podrá suscribir, a partir del uno de octubre. con
tratos de mmoviliZaclón d~ mo.stos CQ'1lCfmtrados ,y/o .conserv....
dos. para los que serán de apll.cM1ÓIÍ las, JJ11smasoondlc1ones
que rigen para las lmnovHlzaciones de los v1nos, COI:; la excep
ción dé que al ser liberados no podrán ser ofertados a la
e.CE.V. corno tales mostos.

Las condiciones m1nimas de los mostos serán;
a) 1:>iez grados Baumé.
b) Sulforoso libre Inferior a m1l doscientos por litro,
e) Exento de mateties en &uspens1ones~
El volumen total de mostos a .tnmOVllizar r..o superará el die?:

pOr ciento de la cosecha declarada por Cada elaborador.

Articulo decimoséptlmo. PromOCión 11 propagunda genérica
de vfno" V mostos.-Con el Un de f~ntar al máximo 41 uti
lizaciOn de lo:, mootos, asl como un mejor conocinJJento de los
vinos espafioles, elF.O.R.P.P.A., con los medios financieroa, que
le autoricen y cor.. el asesorarnJento dt!ila C;CE.V;, el Gabinete
de Orientación al consumo, los con~Jos Reiruladores. el Sin·
dIcato de la Vid y laDlreccl6n GenetaJ: qeExportaclón promo
verán la rea1tza.cIón conregu.larldád' de campañas,de propagan
da genérica de m08tos y linOS nacionales de calidad.

Articulo decimoctavo. U80 de alCOholes vínwos.-Los alco
holes micos podrát:: ser empleados 0011 ta.ráCter general PE\l'ft
todos los usos y destinos mel1úda ,la exportación y con carácter
exclusivo en la elaboración de brand1e.s. mistelas y' encabeza-
mientos de viDo.

Articulo decimonoveno. Pret-'io de los alcoholes vínicOs.-Lo..<;
alcoholes de vino quedan en régbnen de libertad de precio. Sin
embargo, y ct.HU:do el precio de los alcoholes de vino en el tner
cado libre superen las cuarenta y dos peset8.8/11tro,la C.C.I!::.V. in-

tervendra en el mercado en la forma en que se expresa a conti·
nuaciÓll COl{ el fin de garantizar aloa usuarios dicho prec1o;
si la C.C.E.V. dispone de alcohol. los usuarIos de alcoholes vi·
nicos que a.crectltenhaber Invertido en BUS- elaboraciones ha-.
lacdas y alcoholes, de vino adquiridos en el mercado libre po
drán solicitar de la C.C.E.V. la entl"ega de alcohol de vino al
precio que corresponda a la coyuntura del momento en el mer
cado, para que el precio aproximado resultante al usuario no
supere el de cuarenta y dos pesetas/litro de alcohol de noventa y
seis-noventa y, si~te grados. (Para ia proviSión de esta compensa
ción interior la C.C.E.V. ha,bllltal'á la fórmula de que .sea el
mismo alcoholero qUe vendió el alcohol <le mercado libre oh
jt.'1AJ de la compensación interior quien 10 fabrique.) En caso de
carecer de existencias, dicha compensación se hará en metálico.

Articulo vigésimo. Alcoholes i1l.dustriales.-8e mantiene la
prohibición de fabricar alcoholes industriales y etílicos'con
materias prima.s \"egetales distintas de las melazas de remola
cha y caña azucarera, Cuando motivos de interés económico
general aeonsejaran la obtención de alcohol utilize.r.do otras
materias primas distintas a las anteriormente indicadas, será
preceptiv.a la autorización expresa de la Presidencia del Gobier
no, a propuesta de.lF.O.R.P.P.A., pFeVio informe de ia Comi
sión rnterministerial del AlCohoL En caso de concederse dicha
autoriZación, los alcoholes ir..dustriales obtenidos ~ amparo de
la misma quedarán también itltervenidos y a disposición ~ de la
Comisión Interministerial del Alcohol.

Articulo vigésimo primero. Intervención de las melazas 11
sus alcoholes.-Las melaza,.<; azucareras actualmente existentes
en las fábricas y las que se produzcan durante la campaña
de mil_ novecientos seter.ta-serenta y uno, así como los alcoho
les industriales obtenidos de las mismas o en existencias en
fábricas y almac€lles, segUirán intervenidos y a disposición de
la Comisión lnterministerlal del Alcohol para los empleos y
destinos qUe se indican en este Decreto.

Articulo vigésimo segundo. Degfinos de las melazas.-Las
rábrica..q de azúcar, a propuesta de la COIÍtislón rnteTminister1al
del Alcohol, y en la cuantía que se determine, destmarán 1M
melazas que t.engan en existencIa, asl como las que se obtengan
en la campafia ron novecientos se'tf>r..ta-setenta y uno. a los ti.
ne'" siguienw.B:

a) Pe.brlcación de levadura, aguardientes decaJia. miel de
cafia y pata usOs industriales que requieren el empleo {le dicho
producto.

b) A elaboración de plen~ para el ganado,
el A exportación, bien directamente o previa su transfor-

maClón en alcohol, y
d) A la producción de o...!cohol et1lico,
Artleulo vigéSimo tercero. Uso de los alCOholes tndu:sttiale••
Los alcoholes lndUSü1ales podrán emplearse pare. las aten-

ciones siguientes:
a) Suministros industriales y especiales de Interés nac1onal.
b) Suministros a industrias en las que sea indispensable la

utilización del alcohol de melaza.s pe.ra preparación de sus pro
ductos, aprobados estas fluministros por la Pr~idencla del Go-.
bierr-o, a propuesta del F.O.R.P.P.A., previo lnforme de la Co
m1s1ón Interminísterie..l del Alcohot

e) Para la exportación.
d) Para usos de boca distintos de la elaboración de bran~

dies, mistelas y encabezamientos de vino.
Articulo vigésimo cuarto. Rendimiento mtntmo en la fabri

caci6n de aloohol tndustrtal.-En la fabricación de alcohol in
dustrial, partier.do de las rnelezas azucarera.s que se destinen
!lo este fin, deberá obtenerse un rendimiento mínimo de doscien
tos setenta litros de alcohol por tonel&da de melaza, de cuya
cantidad el ochenta y ocho por ciento habrá. <le ser alcohol
neutro rectificado en noventa y seiS-noventa y siete grados y
e~ doce Por ci(mto l'e::;tar-te transform&do en alcohol' desnatu
rallZado. La Comisión Interministerial del Alcohol podrá pr()..
poner a los OrgaI:ismos competentes la modificación de l~

citados pOrcentajes.
Articulo rlgésimoquinto. Justificación ,del uso de los alco

holes ind;ustriales.-Los usuarios de alcoholes industriales po
tiTán adquirir alcoholes directamente de las fábricas producto-.
ras de alcoholes de melazas e inc1l1Ro de la Comisión de Com
pras. En el caso d,e que se destiner. a. usos distin~ a loo de
boo6 deberá justiflcarse la cantidad que precisen para sus ela.
boraciones, previamente a la adjudicación de la Comisión In
terministertal del Alcohol y slempre con posterior justificación
de su empleo ante lam1sma.

Artículo vigésimo sexto. Precios de los ak.'O/wles industria
les.-Loa alcoholes indu..~tria1es procedentes de melazas, tanto
de la. campaña mil novecientos seter..ta...setent& y uno como de
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las anteriores. y los de cualquier otra materia expreB8Ulente au
torizados. tendrán los preolos siguientes:

!'esetos/lltro

Alcoholes neutros rectificados de 96--97°. con excep-
ción del procedente de melazas de cafia .. 20,60

Alcohol desnaturalizado de 88-900 o••• o... 15,15
Alcohol de.matureJiza.d.o de 950 .•..•.••..••. o........ 15,40
Alcohol deshidratado de 99.5-99,80 ..•.•...."....•....••... 21,85

dos, que :->erar. extendidos en los modelos oficiales aprobados
por dicha ComIsión.

Los fabrIcantes de alcohol vinico remitirán mensualmente
a la C.C.E.V.. por conducto del Sindicato Nacional de la Vid, un
estado resumen de su producción y moV1miento, con arreglo al
modelo aptobadopor dicha Com.1s1ón.

Mensualmente ambas Comisiones remitirán al F.O.R.P:P.A.
re.."1.umenes de los partes del mov1mler.:to a que' se hace referen·
cia en los párrafos anteriores.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

La vigencia de las' tarjetas de suminIstro de aÍeohol lndus
tr1al para usos de boca expedidos por la. C.l.A. en· la campafia
anteríor y no ejercitadas en su totalidad quedan prorrogadea
hasta el treiRta y uno de diciembre de mil novecientos setenta.
Las nuevftS tarjetas que se expidan con, posteriorldad a la. e:c...

I
tr8da en vigor del presente Decreto se ajustarán a los precepa
tos contenidos en el m.imlo. .

I
DIsPOSICIONES FINALES

Primera. El incumplimiento de ios preceptos contenidos en
el presente Decreto se sancionarán de acuerdo con la. Ley de
cuatro de enero de mil novecientos cuarenta y uno.

8egnnda.. La COlUlsíón Interministetla.l del Alcohol y la Co
misión de Compras de Excedentes de Vino mantendrán una in
tima .coordinación, relacionándose a través de las Presidencias
respectivas para Que sus acuerdos, dentro de sus eompetenc1as.
surtan loa e!ectosdese6d0s sobre el mercado m'lco-alcoholero.

Tercera.. La Comisión Interministérial del Alcohol y la Comi
sión de Compras de Excedentes de Vino adoptarán todos aquellos
acuerdos que estime preetsos para el cumpllm1ento de 1aB dis
posiciones contenidas en este Decreto.

Cum.:ta. Quedan facultados los Ministertos de Hacienda, de
Industria, de Agricultura y de Comercio para dietar l8a dispo-.
siciones que sean necesal'ias en el ámbito de sus respectivas com
petencias para una mejor aplicación y cumplimiento de lo dls
puesto en el presente Decreto.

Quinta. Quedan d~as cuantas d1spOSiciones se opongan
a lo que en el presente Decreto se establece,· el cual entrará en
vigor el uno de septiembre de 0011 novec1entos setenta.

As! lo dispongo por el preoeute Decreto. dado en La Corulla
a ·/éintidóB de agosto de, mil novecientos setenta.

Todos lOs precios anteriores se entienden en fábricas pro
ductoras o sobre vagón y COI:. 108 ImpUestos vigentes incluidos.

La Comisión de Compras de Excedentes de Vino se reunirá
mensualmente con el fin de calcular el precio medio aproxl~

mado correspondiente a dicho mes de los alcoholes· rect1fieados
de Vino en el mercado libre. Ese precio regirá paza 1013 alco
boles industriales con destino e. usos de 'boca en el mes siguiente.

Sí los precios de los alcoholes de vino superan el estable
cido en el articulo decimonoveno (cuarenta y dos pesetas/litro),
IOb alcoholes neutros rectificados de noventa y sels-noventa y
siete grados que por la e .1.A. se destinen a usos de boca. ten
drán un precio igual al anteriormente mencionado.

Articulo vigés1lJlo SéPttino. Distribución de alcoholes de me-.
laza de caña azucarera.-Los alcoholes. procedentes de melaza
de cafia azucarera serán distribuidos por le. Comisión Intennl
nisterial del Alcohol. conforme se regul¡;t por la Orden de esta
Presidencia del Gobierno de doce de febrero de mn novecientos
sesenta y cuatro. No obs.tante, previo 1nforme del F.O.R.P.P.A.,
dicha Orden podrá selc modlflC8.da durante la campada o apli
cada discreclonaltnalte, de acuerdo con las: circw:stancias que
presente la econom1a industrial de este sector y en espee1a1 por.
lo que se refiere. a la reestructur8c16n del mismo.

Articulo vigésimo octavo. Ingresos al Tesoro.-Las diferen
cias de precios que se originen por utillzaclónde alooholes in-
d'l1.strlales de 1.ISOS de boca y por entrada de los mismos en- el
mercado libre de elcoholes v1nloos, bien. se trate de alcohol n&
cloca! o procedente de 1mportaclón. se ingresarán en el Tesor{.l
por el concepto general de _«Impuesros sobre la· fabrlcadón
de alcoholes».

Articulo vigésimo noveno. MOVimiento de melazas 11 aleo
holes.-Los fabricantes de azúcar, de alcoholes industriales y
los alma.centstas de 108 mismos queden obligados a rendir a
la ComiBión Intenn1nisteriál del -Alcohol p~mensuales de El Vlceprealden'te 4e1 Gobierno.

-mO\"1mlento de melazas y alcoholes y de rendimientos obteni- LUIS CARRERO BLANCO

ANEJO UNICO

FRANCISCO FRANCO

Densidad Azúca.res B&umé Precio DensIdad

I
Azllcareo Baum6- - - - PrecIo

Uio!l-lio alUtl"o - - - -fUMO Ftaa./KK. 150/150 8/litro ......0 l'tas.lKa.

1.675 176 1(J.(J0 2,32 1,105 25(1 13,76
1,676 172 10,12 2,35 1,106

3.41
25l 13,80 3,45

1.677 175 10,25 2,40
1,078

1,107 25ó 13,90 3,49
178 J(J,37 2,43 1,168 2M! 14,00 3,52

1.079 lOO J(J,50 2,46 1,169
1,6OO

260 14,12 3,55
183 10.62 2,50 1,116 203 14,25 3,601,681 186 10.1';' 2,54 1,111

1.002
266 14,37 3,63

188 10,77 2,57 1,113 268 14,50 3,66
1,083 191 11,00 2.61 1,113 271 14,62 3,711,684 194 11.12 2,65 1,114 2'7. 14,75 3,74
1.Cl85 196 l1.as 2,68 1,115 276 14,87 3,77I,OOe 199 11,37 2,72 1,116 279
1,007

15,00 3,82
202 11,50 2,76 1,117 222 15,16 3,85

1,088 204 11.62 2,79
1.089

1,118 2e4 15,20 3,88
207 11,75 2,83 1,119 ¡¡a'l 15,39 3,931,(J90 210 11,87 2,87 1,120

1,091 - 290 15,4G 3,96
212 12.00 2,90 1,121 293 15,50 4,001,092 215 12,12 2,94 1.132 295 15,62 4,04-1,093 218 12,25 2,97

1.694 220
1,123 296 15,75 4,07

12,27 3,01 1,124 3lI1 15,87 4,111,695 222 12,50 3.05 1,125 303 16,00
1.096 226 12.62 3,08

4,15

1,097
1.126 306 16,12 4,18

2?J 12,75 3,12
1,098

1,127 309 16,25 4,22
2.il 12.87 3,16 1,128 311 16,37 4,251,099 234 '13,00 3.l9

1,100
1.129 314 16,50 4,29

236 12,12 3,23
1,101

1.13<l 31e 16,60 4.3322) 13,25 3.27
1.162

1,131 319 16,7() 4,36
W 13,37 3,80

1.103
1.132 322 16,50 4,40

244 13,50 3,34 1.13J
1.1114

225 I 16,90 4,44
247 13.60 3,38 1,184 327 17,00 4,47


